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INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY
		
DIVISION DE GESTIÓN Y DESARROLLO HUMANO

                   
[bookmark: _GoBack]CIRCULAR Nº    50519/019
Montevideo, 31 de octubre de 2019.
DE: DIVISIÓN GESTIÓN Y DESARROLLO HUMANO
A: TODOS LOS SERVICIOS 
Asunto: Relevamiento de interés en programa ProCES 2020
De acuerdo al lineamiento estratégico de fortalecimiento institucional definido para el período de administración 2015-2020, el Directorio de INAU, en consonancia con la política de gestión y desarrollo humano que se viene implementando, ha decidido continuar con el Programa para la Culminación de Estudios Secundarios (ProCES). En el marco del convenio entre INAU y ANEP-CES, aprobado por la Resolución de Directorio Nº 2855/15 del 7 de agosto de 2015, el ProCES brinda oportunidades al funcionariado que no haya culminado el ciclo educativo y tenga interés en completarlo.
El desafío en esta instancia es realizar un relevamiento para la planificación 2020 para brindar estas oportunidades al funcionariado de INAU, cuya formación es un elemento central para el fortalecimiento de las capacidades institucionales, con el objetivo último de brindar una mejor atención a niños, niñas y adolescentes.
Es por ello que se adjunta una planilla donde los/las interesados/as deben ingresar sus datos personales e información relativa al nivel educativo alcanzado para poder realizar un diagnóstico preciso de la situación. Adjunto a esta circular también se integra un instructivo para completar correctamente la planilla.
Durante 2019 ProCES ofreció posibilidades para el desarrollo de los cursos únicamente en Montevideo. No obstante, se están analizando alternativas con el objetivo de extenderlo al interior del país en el futuro.
Se solicita a todas las dependencias de la Institución la más amplia difusión de esta comunicación y a los/las funcionarios/as interesados/as, que remitan la información solicitada adjuntando la planilla con sus datos a la siguiente dirección de correo electrónico: relevamientoproces@inau.gub.uy
El plazo para la recepción es hasta el viernes 15 de noviembre de 2019
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